
acuerdo con lo que se establece en la presente resolución. 
Dicho calendario deberá ser informado por el Consejo de Direc
ción de cada Centro y, en el caso de los Centros de EGB de 
Andorra, por los respectivos Consejos Asesores.

2. La interrupción del horario regular de actividades docen
tes se producirá a partir del día 1 de junio en el Curso de Orien
tación Universitaria, entre los días 13 y 20 de junio en los 
cursos de Bachillerato y de Formación Profesional y entre el 23 
y el 26 de junio en los cursos de Preescolar y Educación 
General Básioa.

En tanto dicha interrupción no se produzca según las fechas 
indicadas, cada grupo de alumnos deberá ser atendido por los 
profesores respectivos, en el aula que corresponda, de acuerdo 
oon la organización horaria aprobada a comienzos del curso, 
con la única salvedad de la posible eliminación del horario 
de tarde en los cursos de Preescolar y Eduoación General 
Básica.

3. En los Centros de Bachillerato, Formación Profesional y 
en los que coincidan enseñanzas de diferentes niveles educa
tivos, el calendario del mes de junio que cada Centro elabore 
deberá especificar las fechas de interrupción del horario regular 
en los diferentes cursos y concretar el programa de reali
zación de las actividades siguientes:

a) Sesiones de calificación conjunta.
b) Pruebas de suficiencia, en los Institutos de Bachillerato. 

Entre la sesión de calificación conjunta, que corresponda a un 
grupo de alumnos, y las pruebas de suficiencia del mismo grupo 
deberá transcurrir una semana como mínimo.

c) Pruebas de fin de curso, en su caso, para alumnos de 
enseñanza libre.

d) Horario de visitas de tutores y profesores para la aten
ción de alumnos y de padres de los alumnos, con objeto de 
orientar la actividad de los primeros en el período de vacaciones.

el Reuniones de seminarios didácticos, departamentos, divi
siones. secciones, equipos de evaluación y Organos Colegiados 
de Gobierno para realizar, en el ámbito de sus competencias 
respectivas, un análisis de los resultados de los, alumnos y una 
reflexión sobre su propio funcionamiento, asi como un diagnós
tico de las medidas que podrían adoptarse en el seno del Centro 
para mejorar su rendimiento.

4. La documentación resultante de las reuniones mencio,- 
nadas en el apartado anterior estará a disposición de las Ins
pecciones respectivas y servirá de base para los trabajos de 
programación del curso que habrán de realizarse durante el 
periodo inmediatamente anterior a la fecha de comienzo de las 
actividades lectivas en el curso 1084-85.

5. En el caso de los Colegios de EGB de Andorra y Ma
rruecos, se estará a lo dispuesto en la citada resolución de la 
Dirección General de Educación Básica de fecha 4 de mayo 
de 1984 La mención que en diversos puntos de la mencionada 
resolución se hace a las Inspecciones Provinciales, se entenderá 
referida a las Inspecciones de Educación Básica en Andorra 
y Marruecos. Por los demás, lo establecido en materia de eva
luación de alumnos en dicha resolución será de aplicación 
también en los cursos de EGB de los Centros de Roma y Lis
boa.

6. Los Consejos de Dirección de los respectivos Centros po
drán remitir a la Subdireoción General de Educación en el 
Exterior y a la Inspección que corresponda un informe sobre 
la vida del Centro y sus problemas, formulando, en su oaso, 
las oportunas propuestas de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 26.2 de la Ley orgánica 5/1980, por la que se aprueba el Esta
tuto de Centros Escolares. La remisión de dicho informe deberá 
hacerse antes del 10 de julio.

7. Los profesores deberán permanecer en sus puestos de 
trabajo hasta el 30 de junio, sin perjuicio de las obligaciones 
que los equipos directivos asuman para fechas posteriores. Las 
situaciones de incumplimiento de esta exigencia serán incluidas 
en el parte de faltas de asistencia del profesorado del mes da 
junio. En el caso del Centro Educativo y Cultural «Reyes Cató
licos- de Bogotá y de acuerdo con la singularidad de su calen
dario. los profesores sin responsabilidades directivas deberán 
permanecer en sus puestos de trabajo solamente hasta el 23 de 
junio.

II. Nombramiento de Directores para el curso 1984-85
8. La vigencia del nombramiento de los actuales directores 

de los Centros será prorrogada por un curso académico más, 
hasta el 30 de junio de 1985. La Dirección General de Promoción 
Educativa formulará las propuestas correspondientes en este 
sentido a la Dirección General de Personal y Servicios. La men
cionada prórroga afectaré también a los Directores Técnicos 
de EGB en los Centros de Lisboa, Roma y Bogotá, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el punto siguiente.

9. En el caso de los directores de EGB cuya comisión de 
servicio como profesor finaliza el 31 de agosto de 1984 y que 
participan en el concurso de méritos convocado en el pre
sente curso para la provisión de plazas de profesorado en 
el extranjero, la vigencia del nombramiento como director se 
prorrogará hasta la fecha mencionada. Si obtuvieran plaza 
como profesor en el propio Centro, el respectivo nombramiento 
como director se extenderá hasta el 30 de junio de 1985. De 
no ser así, la Inspección correspondiente formulará a la Direc
ción General de Promoción Educativa propuesta de nuevo Di
rector previa consulta al Clautro en la primera semana de

septiembre, con efectos de 1 de septiembre de 1984 al 30 de 
junio de 1985.

10. En cualquier caso, el relevo en la Dirección podrá produ
cirse excepcionalmente a propuesta motivada de la Inspección 
corespondiente o como resultado de la posible renuncia al 
cargo por parte de un Director. En uno y otro supuesto, la 
Direoción General de Promoción Educativa estudiará los mo
tivos sobre los que se sustenta la propuesta de relevo o la 
renuncia y, en el caso de considerarlos suficientes, adoptará 
las.medidas pertinentes para el nombramiento del nuevo director.

III. Otras previsiones para el comienzo del curso de 1984-85

11. Antes del próximo 30 de junio los Directores de los Cen
tros formularán a la Dirtcciéa General de Promoción Educa
tiva, previo trámite de audiencia al Claustro, propuestas de 
nombramiento para los órganos unipersonales dé gobierno dis
tintos del Director. Estos nombramientos tendrán vigencia desde 
el 30 de junio de 1984 hasta el 30 de junio de 1985.

12. Antes del 20 de junio, los directores de los Centros 
formularán a la Dirección General de Promoción Educativa 
propuesta de calendario lectivo para el curso 1984-85, con indi
cación precisa de los períodos vacacionales y de los días no lec
tivos. La Dirección General de Promoción Educativa aprobará los 
calendarios propuestos o formulará, en su caso, las observa
ciones pertinentes antas del 15 de julio próximo.

En el caso de los Centros españoles en Andorra, el calen
dario será el establecido en el seno de la Comisión constituida 
al efecto. Por lo que respeota a los Centros españoles en Ma
rruecos, habrá un calendario único para todos ellos, que seré 
establecido por la Dirección General de promoción Educativa, 
una vez estudiadas las distintas propuestas, antes del 30 de 
junio de 1984.

13. La admisión de alumnos y consiguiente organización 
de grupos en el curso 1984-85, se hará desde el supuesto de 
que la disponibilidad de profesorado ha de ajustarse a las 
plantillas de Profesores de Bachillerato y de Formación Profesio
nal aprobadas por Orden ministerial de 20 de enero de 1084 
(«Boletín Oficial del Ministerio de' Educación y Ciencia- de 13 de 
febrero de 19841, y, en el caso del profesorado de Educación 
Básica, a las plantillas comunicadas por la Subdirección General 
de Educación en el Exterior a las Inspecciones de EGB de An
dorra y Marruecos y a los Directores de los Centros de Bogotá, 
Lisboa y Roma.

14. Se recuerda asimismo que la programación de la acti
vidad de los Centros para el curso próximo deberá realizarse 
desde el supuesto de que el profesorado ha de estar acogido 
al régimen de dedicación exclusiva y cubrir el horario lectivo 
correspondiente con clases ordinarias de su asignatura o, en 
bu caso, de otras afines y oon clases de refuerzo o de recupe
ración, además de las actividades complementarias que el régi
men de dedicación exclusiva comporte, incluidas las de pro
yección cultural propias de un Centro español en el extranjero.

En el caso de los Centros en los que coexistan diferentes 
niveles educativos, el profesorado podrá completar su horario 
dentro de un nivel diferente del propio, si las necesidades de 
organización de las actividades lectivas así lo exigieren.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 11 de mayo de 1984 —El Director general, José María 

Bas Adam.
Sr. Subdirector general de Educación en el Exterior.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

12176 RESOLUCION de 31 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del XII Convenio Colectivo Interpro- 
vincial de la Empresa «Zardoya Otis, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Zardoya 
Otis, S. A -, recibido en esta Dirección General de Trabajo con 
fecha 15 de marzo de 1984, suscrito por las representaciones de 
la Empresa y de los trabajadores el día 2 de marzo del mismo 
año, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90.2 y 3 del 
Estatuto de los Trabajadores, Ley 8/1980, de 10 de marzo, y ar
tículo 2 ° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro 
de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.—Remitir el texto original al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado-.

Madrid, 31 de marzo de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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12177 RESOLUCION de 9 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo de Revisión del Convenio 
Colectivo para el personal laboral del Ministerio de 
Industria y Energí i, para el año 1984.

Visto el texto del Acuerdo de Revisión del Convenio Colectivo 
para el personal laboral del Ministerio de Industria y Energía, 
incluida la tabla salarial con efectos económicos desde el 1 de 
enero de 1984, suscrito el día 10 de abril del presente año por 
la Comisión Negociadora del mismo, al que se acompaña el in
forme emitido por la Dirección General de Gastos de Personal 
del Ministerio de Economía y Hacienda, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 5.» de la Ley 44/1983, de 28 de diciem
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1984, sobre au
mento de las retribuciones del personal laboral, y, en conse
cuencia, v de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90.2 
y 3 de la Ley 8/1980, de JO de marzo, del Estatuto de los Traba
jadores, y el artículo 2 ° del Real Decreto 1040/1981. de 22 de 
mayo, sobre registro y ¿depósito de Convenios Colectivos,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda-.
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General, con notificación de ello a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir un ejemplar al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación.

Tercero —Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 9 de mayo de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
Acta de los acuerdos adoptados por la Comisión Negociadora 
de la revisión del Convenio Colectivo para el personal laboral 
del Ministerio de Industria y Energía, incluida la tabla salarial, 

con efectos económicos desde el 1 de enero de 1984
En Madrid, a las once horas del día 10 de abril de 1984, se 

reúnen en la Sala de Juntas de la Subdirección General de Per
sonal del Ministerio de Industria y Energía para celebrar la 
correspondiente sesión, los miembros de la Comisión Negocia
dora que -se citen:

Por la Empresa
Doña filar Martin Cortés. Jefa de la Oficina Presupuestaria 

del Departamento.
Don Antonio Calatayud Gutiérrez, Inspector de Servicios.
Don Roberto Villanueva Bravo, Jefe de la Sección de Régimen 

de Personal y Retribuciones.
Don José Vicente Ñuño Ruiz, Subdirector Genera] de Per

sonal.
Por parte de los trabajadores

Don Luis Miguel Simón Calonge.
Don Francisco J. Guerrero de Juan.
Don Francisco Muñido Rodríguez.
Don Juan Pablo López Narváez.
Se somete a la consideración de la citada Comisión, el infor^ 

me emitido po, la Dirección General de Gastos de Personal del 
Ministerio de Economía y Hacienda, de fecha 9 de los corrien
tes, sobre el proyecto de pacto acordado por dicha Comisión 
en su ant.eror reunión de 15 de marzo de 1984 y, se adoptan 
los siguientes acuerdos:

1.—Se asume el criterio señalado por la Dirección General 
de Gastos de Personal del Ministerio de Economía y Hacienda 
en el informe indicado de 9 de los corirentes En consecuencia 
la Tabla Salaria! para 1984 queda establecida en la forma y 
cuantía expresada a cpntinuación, en la que han sido tenidas 
en cuenta las limitaciones del Complemento de Antigüedad, 
establecido en e' número 5 del capítulo XI del Acuerdo Marco, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo 
de 1984.

Tabla de retribuciones generales, año 1984

Nivel Salarlo base Antigüedad Plus homo- 
genelzación

Total mes

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

72.606
84.043
61.108
58.507
55.900
53.306
50.706
48.104
42.904
32.503

2.500
2.500
2.400
2.300
2.200
2.150
2.085
1.930
1.875

32.507
29.799
25 002
22 188 
19.331 
17.798 
10.552
7.630
7.180
4.225

105.113
93.842
86.110
80.875
75.237
71.103
81.257
55.734
50.084
38 728

La aplicación de la anterior Tabla Salarial, para una plan
tilla de 385 trabajadores, en activo, «no transferidos» a Comu
nidades Autónomas, no podré rebasar la cantidad de 378.764.000 
pesetas, de acuerdo con el informe indicado.

Con este acuerdo se da plena efectividad económica al Con
venio Colectivo del personal laboral al servicio del Ministerio 
de Industria y Energía publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» de 10 de diciembre de 1982.

2.—En relación con la disposición adicional de dicho Conve
nio la Comisión paritaria, en su reunión de fecha 6 de diciem
bre de 1983, adoptó el acuerdo de mantener la denominación de 
mecánico inspector y, la definición de esta categoría profesio
nal establecida en el grupo 7.» del anexo II del Convenio, re
dactada en los siguientes términos:

«Es el operario que posee certificado de mecánico inspector, 
grado de formación profesional o similar y/o que bajo la de
pendencia del mecánico supervisor, tendrá conocimientos sufi
cientes del oficio adquiridos por medio de una formación sis
temática, y práctica continuada en estaciones de ITV,

Sabrá realizar las inspecciones siguiendo las instrucciones 
del técnico competente. Deberá ser capaz de manejar la maqui
naria, así como de interpretar sus resultados.»

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la 
sesión.

12178 RESOLUCION de 16 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo para «Repre
sentaciones Garantizadas de Tabacalera, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovin
cial para «Representaciones Garantizadas de Tabacalera, Socie
dad Anónima», suscrito por la «Asociación Nacional de Repre
sentantes Garantizados de Tabacalera, S. A.», y por la «Aso
ciación Profesional Independiente de Trabajadores de Repre
sentaciones Garantizadas de Tabacalera, S. A », el día 3 de 
mayo de 1984, y presentado en este Departamento; completa 
toda la documentación preceptiva según el articulo 6 ° del Real 
Decreto 1040/1901, de 22 de mayo, con fecha 10 de mayo de 1984,


